
AYUNTAMIENTO 
 

 

CORVERA DE ASTURIAS 

 

 

�1�2 

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS 
Nubledo,77*C.P.33416*CIF:P-3302000-I*Tlf:985 50 57 01* E-Mail: corvera@ayto-corvera.es  

 

 Datos Del Expediente:    

 SELECCION DE PERSONAL   

 Unidad Tramitadora:    

 SECRETARIA – MPG     

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

 � GPE/101/2010 � SGEUI020 28-05-2010  

  

 

3R6Y4V05006U6W6F17JS  

²3R6Y4V05006U6W6F17JS1»  
²3R6Y4V05006U6W6F17JS1»  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 ACTA de la sesión celebrada el día 28 de mayo de 2010, para la selección 
de 5 JARDINEROS/AS con destino al Programa de Obras y Servicios de Interés 
General y Social (EMPLEA 2010). 
 
 

En la Casa Consistorial, siendo las 11:00 horas del citado día, se reúne el Tribunal 
nombrado por Decreto de Alcaldía de fecha de 7 de mayo de 2010, quedando constituido 
de la siguiente forma: 
 

Presidente: José Correa Padrón 
Secretaria:  Mª Felisa Pérez Gimeno 
Vocales: Miguel Ángel Camporro Díez 
 Luis Miguel Arias Martínez 
  Ángel Escotet Rodríguez  
  Nicanor E. Arufe García 

 
 
 Visto que en fecha 20 de mayo de 2010, este Tribunal acordó solicitar a la Oficina 
Pública de Empleo que realizase un nuevo sondeo al efecto de cubrir una plaza desierta 
en la selección de 5 Jardineros/a con destino al Programa de Obras y Servicios de Interés 
General y Social (EMPLEA 2010). 
 
 Una vez recibida la nueva relación nominal de candidatos enviados a dicha oferta, 
y de conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 28 de abril de 2010, el Tribunal procede a determinar cual será la 
prueba práctica que deben superar los aspirantes, concluyendo que se realice un examen 
tipo test consistente en 20 preguntas relacionadas con la materia propia del puesto de 
trabajo a desempeñar, acordando que será necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para pasar a la fase de valoración de circunstancias personales. 

 
 Seguidamente se comprueban los documentos aportados por los tres aspirantes 
presentados, de los cinco seleccionados por el Servicio Público de Empleo.  
 
 A continuación el Tribunal procede a la realización de la prueba práctica a los tres 
aspirantes admitidos, concediéndoseles un plazo de 20 minutos para la realización de la 
misma. 
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 Finalizada la prueba se valoran los méritos de los tres aspirantes admitidos a la 
prueba de selección, al haber alcanzado todos la puntuación mínima exigida, obteniendo 
los resultados que se detallan: 
 

O 
R 
D 
E 
N 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

PRUEBA 
TEÓRICO 
Y/O 

PRÁCTICA 
(MAX.10 MÍN.5) 

 
 

CIRCUNSTANCIAS  
PERSONALES 

 

 
 

TOTAL 

 

3 ALONSO FERNÁNDEZ, ANA ISABEL 7,5 0,25 7,75 
 ÁLVAREZ MAZA, JOSÉ IVÁN NO PRESENTADO 
1 GARCÍA RODRÍGUEZ, ANA MARÍA 8 3,25 11,25 
 GOMES DE SOUSA, ANA ISABEL NO PRESENTADA 
2 MENÉNDEZ LARRALDE, ALBERTO 8 1,45 9,45 

 
 
 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone: 
 

� La contratación de Dña ANA MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ. . 

� Dejar como reserva, por orden de puntuación, a D. Alberto Menéndez Larralde y 
Dña. Ana Isabel Alonso Fernández, en el caso de que alguna de las plazas 
quedase vacante durante el período de duración del contrato. 

 
 

Se da por finalizado el acto siendo las 12:40 horas del día citado en el 
encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 
 
 
 
 
José Correa Padrón  Miguel Ángel Camporro Díez Luis Miguel Arias Martínez 
 
 
 
 
 Ángel Escotet Rodríguez    Nicanor E. Arufe García 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

María Felisa Pérez Gimeno 
 


